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Chachapoyas, 2 4 JLJN 2019. 

El Oficio Nº 361-2019-UNTRM-R/DGA-DIGA, de fecha 17 de junio de 2019, mediante el cual, el Director de 
Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita ta emisión del acto resolutivo aprobando el Expediente Técnico de Obra 
- Meta " Construcción del Centro de Promoción de la Investigación y Transferencia Tecnológica de la UNTRM" del 
Proyecto con C.U.I Nº 2264962 "Creación del Centro de Promoción de la Investigación y Transferencia Tecnológica 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendozade :Amazonas"; el Proveído de fecha 17 de junio de 2019, 

mediante el cual,~'- Señor Rector de la Universidap ~aciion~l;~orib~o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone 
proyectar Resoluc1on, y; · ' · ~ 1 • • 

CONSIDERANDO: 
¡ ¡ (' 

Que, la Universidad Nacioí)al 1oribi.d Rodríguezlde 'Men(Jpfade,Amazonas, orgaqiza \u Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria N'? '30220, su Esté!tuto fre'glameñtos, 1tendiendo a 'sJs;necJsidades y características; 

.. { t !!, • ' \"~ J. ' " . 
¡ •. / / '\l \. ~~'. ,·.~· \ r.'1 ¡ \ \'.\ \. ¡ ¡ 1 f / \ \ , 1 ""' , 

Que, el artículo 13, numeral l:~el1ReglaO{entb. '.J~ ra Lefy ... '~:i0?2~1 
:1,t:e.· ~de ,C .. ontratacibpes\del Estado, establece que 

1 1 1 · ! \ ) 1 r·•····;-."· J , 1 1 ~ ' 1 \,., i 
en la ~ontrat~ci~n para Iª eje'cu

1
ción p~ obrás,·:9r~e~p,~l'}¡~~:a~ mo·n~ó del

1 
~resu11uys!o 9e ob~a estableci?o en el 

expediente tecn1co de 09ra awo,badolp!or la 'Ennd~l~: ~~:?.:ººt~ner\ dicho T~~to, Iª pepe?~enc1a ~e la Ent'.dad o el 
consultor de obr~ que t11:me(a s~. carg~)ª~~lªfºrªf'ºt1~~-~! exped\en~t;!)~5~1c~ ?ep~ refl1zar las mdagac1on~s de 
mercado necesarias que ~e P.erm1tan contar1 con el anahs1$ de. precios un1tanos1actualizado por cada partida y 

%::J>"°°"°''"' b 'd . d \ f .l 1\ . """ I I ·d..,-,¡·lr! ! i 'd "d' . I tf. .lf d ' d 1 ,r .• ....,4t su part1 a, tenien o en c~ent', o~ insumos requ2n <?.~'.e}:; ca~t1 a es, prec~º\º ta~J as; a emas e os gastos 
~ IRE~ DE ~ generales variables y fúos, así cqmo.ta utilidad. E~p(t;!J?.!lf?U~~tb·pe obra deb~·és!ar s~scrito por los consultores de 

~ .~.tso °.!1:.J.· obra y/o servidores públicos'qu.e\pa1rt. icipa·r·o .. n en s
1
u· .• el~JS.o.' r.áCi .. ~n.:, evaluaci~n. y¡ó:apr9bación, según corresponda; 

·.;/~;¿: \ t,_,)tt, »",. \r f f f\t ! l ,1i 1''";,,_: ,/ 

~ Que, con Resolución Rectoral N°'4:23-~b~·~-0ÑTR~/~,' de f~·~h~ ;2<lej~(li.9~de 201~. se aprueba modificar el artículo 
primero de la Resolución Rectoral Nº 0,49-261,9'¡U/NT~~!~·,de fettja '22 de enero de 2019, quedando consignado 
de acuerdo al siguiente detalle: "Aprobar eJ Exped1ent~ Técnico General Actualizado del Proyecto con C.U.1 Nº 
2264962 "Creación del Centro de Promoción de la Investigación y Transferencia Tecnológica de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", con un plazo de ejecución de tres años, cuyo presupuesto 
asciende a S/ 10'986,425.49 (Diez millones novecientos ochenta y seis mil cuatrocientos veinticinco con 49/100 
Soles)"; 

Que, mediante Informe Nº 005-2019-UNTRM-R/DGA-DIGA-SDEP/NAAL-PT de fecha 14 de junio de 2019, la 
Ingeniera Civil Nancy Alcántara López - Profesional Técnico de la Dirección de Infraestructura y Gestión Ambiental 
concluye que el Expediente Técnico de obra evaluado, cuenta con la información técnica mínima para la ejecución 
de obra de la Meta "Construcción del Centro de Promoción de la Investigación y Transferencia Tecnológica de la 
UNTRM", sin que este perjudique a las responsabilidades del consultor por vicios ocultos, por lo que recomienda 
continuar con los procedimientos respectivos para su aprobación; 

Que, con Oficio de vistos, el Director de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita al Señor Rector la emisión del 
acto resolutivo que apruebe el Expediente Técnico de la obra de la meta "Construcción del Centro de Promoción 
de la Investigación y Transferencia Tecnológica de la UNTRM" del proyecto con C.U.1 Nº 2264962 "Creación del 
Centro de Promoción de la Investigación y Transferencia Tecnológica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
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de Mendoza-Región Amazonas", el cual cuenta con un enfoque integral de gestión de riesgos detallado en el 
Expediente Técnico en folios del 058 al 065 y cuyo presupuesto asciende a las suma de S/ 4'475.780.52 (Cuatro 
millones cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos ochenta con 52/100 Soles), manifestando la Conformidad, tal 
como lo detalla el Informe N° 005-2019-UNTRM-R/DGA-DIGA-SDEP/NAAL-PT; 

Que, mediante Proveído de vistos, el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar la Resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, al Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

' ' ', ; . ¡ ,: \ 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Expetliente Técnico de Obra de la meta: "Construcción del Centro de 
Promoción de la Investigación y Trarts{~fe~cia T.ecnológica de la Úf\JTF~M" del Proyecto con C.U.I Nº 2264962 
"Creación del Centro de Promóc!óh a~ lá lnve~flpéción' y1

11ransferencia T~~noló'gi~a de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza-Regiqn Amazonás", tc~~opresupu1esto asciend~'ª· Sl·f 475.780.52 (cuatro millones 
cuatrocientos setenta y ci~~o ,ri)¡( s~tecientos ~c~enta con ~2/1po Soles), de~agr~g~'do de acuerdo al siguiente 
detalle: ! · ' i ". ·\ ( :'.".;-¡ <·:::::::.:,.· 1 ., " \ 

1 ! \ , )· ' V J ' 
t l J { ! \, <."'~"- " \ \ 

COSTO DIREcfo ,f \ \ 11 • " ~;8;31~,605.22 
f f ' ' ,, 1 1 \ !, j, i 

GASTOS GENERA'LES!DE GIBRA (6.91%) , 1 • 9/ \. '·¿2Q,057.79 

UTILIDAD DEL\c' Q~T~AT1VeP .. ,·Qq%)' J' 

1 :::i
1

- 11F23~,162.37 
SUBTOTAL DEL CONTB.ATIS1:('.~1·~1N IGVt ··\ .· 'f>/'ª)77],825.38 

=========df ~,===;;.;t=~1~~¡::;f~ ==== /(;_~=f ==== 
IGV (18.00%) \ r, \ y·¡ .IU / f>Y ~80,008.57 
SUBTOTAL DEL cq~T'f~{\\lls:r:~ (CON l~,'{,t:: ¡ ' ' i ;, ! ,!·~·s¡ ;t'.457,833.95 
============='~~=~F~-=._::::===~~.~~':;:=;:;:;~=====.:;:==;:-f= ~e======= 

COSTO DE OBRA ' '•<~: , , ' ' , 'SI 4,457,833.95 
I \ ~, 

====================~¿ ==;=~==~== ========= 
GASTO DE SUPERVISIÓN (4.83%) SI 160,303.00 
UTILIDAD DE SUPERVISIÓN (7.00%) S/ 11,221.21 
IGV SUPERVISIÓN (18%) S/ 30,874.36 

======================================== ========= 
COSTO DE SUPERVISIÓN (4.54%) S/ 202,398.57 

======================================== ========= 
ESTUDIOS DEFINITIVOS A NIVEL DE EJECUCIÓN (0.99%) 
GASTOS ADMINISTRATIVOS (2.36%) 
PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO (0.67%) 

S/ 15,000.00 
SI 78,350.00 
S/ 22, 198.00 

======================================== ========= 
PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA S/ 4,475,780.52 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DERIVAR el Expediente Técnico a la Dirección de Infraestructura y Gestión Ambiental, para 
que se sirva disponer las acciones administrativas 1 ~orrespondientes para Ja ejecución del proyecto. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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